
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
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Vista la nota secretarial que antecede, como quiera que se cumplió el término de 

publicación del edicto emplazatorio en el TYBA sin que compareciera algún 

interesado, desígnese como curador ad-lítem de los demandados LUIS EDUARDO 

ALVIS GUEVARA y LUIS EDUARDO MERCADO NAVARRO, de acuerdo al inc. 7° 

del art. 108 y numeral 7 del art. 48 del C.G.P, al Dr. JHONNY JUNIOR SEPULVEDA 

HIGUERA, identificado con cedula de ciudadanía número 1.065.630.475 y T.P. 

287.024, precisándole que deberá desempeñar el cargo en forma gratuita, que el 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio, y en caso de no concurrir a asumir el cargo 

inmediatamente, se le impondrán las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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